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S. M. la REIN A nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
ctinlinúan sin novedad en su i.mpvrlaule

cuando tenían en ¡a piel alguna escoria- 
cían ó grieta por don le pudiera inocu
larse. el-viru*. De aiiui resulta el precepto 
de evitar esas caricias de los animales 
sujetos á enfermedad tan horrible, por 
temor de que en cambio de los halagos 
comuniquen una enfermedad mortal 
Tóng.-se presente que un perro puede 
estar rabioso sin que se hayan manifes
tado aún Lis ,señales que dán á conocer 
la enfermedad.

lambien cwjniene saber que la baba 
de| perro rabioso (y de creer es que sir- 
eeila otro tanto en los.demás animales 
del género canis y en los gatos) conser
va su-funesta virtud por espacio de 24 
horas despues de la muerte, v aun pa
rece, si alguna fe se ha de conceder á 
ciertos ensayos, que la inoculación se ha 
obtenido alguna vez por medio de la ba 
ba desecada.

La rabia, tanto en los animales como 
en ej hombre, tiene un largo período de 
incubacon; de forma que trascurren

p> estar á ids ¡ monas mordidas poi 
un flhtnínl rabi'nso, y' bis 'inedidñs de 
precaución- que <i luá Autoridades lo 
cales corresponde adoptar.

desde la inoculación de) virus rábico, 
determinada por la mordedura, hasta que 
la enfermedad se manifiesta. Alguna vez 
se ha visto extenderse el período de in
cubación á 170 y 200 dias, v aun se ci
tan casos de incubaciones que duraron 
años.

Deben - por lo tanto prolongarse los 
cuidados y precauciones con los anima
les mordidos por tiempo bastante para 
ofrecer probabilidades fundadas de pre
servación, no entregándose precipitada
mente á una conlianza indiscreta y ro
deada de peligros.

Importa, por fin, tener entendido que

que - algunas ¡ dolé buenos alimentos y regalo. ,,, 

¡ SEÑALES DE LA ttABÍÁ EN LOS ANIMALES.

Perro. ..

Puedv observarse en el perro el prin,

- ' ,y:LO<i ! 69/ OiU U3 .;Í 99Í I- 
Dirección general de Beneficencia y Sa-

■■ nídud.—Negociado 4.° I

Reconocida la necesidad urgente de 
que por la Administración se adopten las 
medidas oportunas ¡Mira prevenir y mi
norar en lo posible los estragos que cau
sa la hidrofobia, la cual alimenta cada 
día el número de sus víclimasipbr efecto 
piiucipal mente de la falla de pracaucio- 
nes ó del poco ó ningún recelo coíi que 
$ mira á los animales domésticos que 
con mas frecuencia son atacados de di
cha enfermedad, la Reina (Q. D G.), 
«n vista de hn expediente instruido so
bre él particular en el Gobierno de la 
provincia de Madrid, oido-el Consejo de 
Sinidád y de acuerdo con el mismo, se 
ha servido resolver ise circule á los Go- 
beraadores de provincia y se publique 
tiñ la Gaceta y Boletines oficiales la ad
junta instrucción preventiva que las refe
ridas Autoridades, lo mismo que los AI- 
caldes y Subdelegados de Sanidad cui
darán de cumplir esmerada y fielmente 
cim él celo que exige un servicio de tan
ta trascendencia.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y tiñes expresados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1865.—Yaampnde. 
Sr. Gobernador de la provincia de......

Instrucción preventiva de la hidrofobia, 
en la cual se indican los auxilios que. 
en ausencia de facultativo deberán

-sur ■ .. r™—rt”T~'7;' ,d ■■'
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recurso á las debidas precauciones, dado 
caso que ocurriere.

No está demás advertir, para evitar 
desgraciados accidentes, 
personas han contraido la rabia ppr de- 
jarsélamer la cara ó las manos por [ice- 
Fos ó galos que la estaban padeciendo, ' 
aunque fuera desconocida su existencia,

Rara vez se manifiesta la rabia espon
táneamente, debiéndose en casos tales á 
causas doseonocidas v misteriosas que 
no hay forma de evitar por lo mismo que 
son ignoradas. Generalmente la rabia se 
comunica de unos animales á otros.v 
lambien á la éspetie humana, étiva ra
zón mueve á buscar los principales me
dios preservativos en la disminución del 
número de los animales que ponen la 
salud del hombre en tan grave compro
miso, y en la adopción de medidas ¿uvo 
objeto sea impedir la inoculación imí vi
rus por medio de sus mordeduras.

La rabia se, manifiesta principalmente 
en el perro, el lobo, la zorra v el galo, 
y aun es de presumir que solo en estos 
animales aparezca espontáneamente; pe
ro ellos la inoculan por su mordedura á 
los caballos, asnos y mulos, al ganado ¡nir un término medio de 10 á 100 días 
vacuno, lanar y cabrio, al cerdo v aun 
á la« aves, además de comunicarla al 
hombre cor frecuencia. La observación 
y la experiencia autorizan sin embargo 
á creer que solamente.la trasmiten los 
animales carnivoros á jos omnívoros y 
herbívoros, no podiendo estas últimas 
especies comunicarla á los de la- s.uva 
propia, ni quizás restituirla á los carní- 
v.orosde quienes la recibieron, de donde 
se sigue que- la trasmisión llega á per
derse ó á dificultarse mucho de unos 

i- animales oannivoros ó herbívoros á otros, 
i La mordedura hecha al hombre, por 
- un caballo, un asno ó una vaca rabiosos 

ofrece, menos probabilidades (le inociía- no tis el perro errante y vagavundo el 
clon que la producida por un perro,, un úfiicó temible cuando llega á rabiar, por 
lobo, una zorra ó un galo;. mats,3¡n eni- cuanto es lo mas-ordinario que huva per- 

-i bargo, siempre aconseja la prudencia seguido hasta que so le mala, .'sino que 1 
lo ( 
qué se tiene, en casa, acariciándole, la- maneen muy á menudo quietó e:ri un rin- 
vátidóle esmeradaiñenle y proporcionán- 1 C0I1| y m mor¡r¡a ¡ofaliblémenté sin 

i presentar signo alguno de frenesí á en
contrarse libre de influencias exteriores 
y de las provocaciones que por lo común 
se íe hacen para juzgar do su estado.

En los cortos momentos qué liéñe; d»

cipio de la rabia cuando se mantiene, 
mas dé lo que acostumbra, á veces mu
chas horas seguidas, en la cama ó lugar 
donde, se recoge. Entonces no muestra 
aun inclinación á morder, y hasta obe
dece al (|ue le manda, si bien suele ser 
(¡espació y como de malagana. Está en
cogido, como crispado, y suele notarse 
que oculta mucho ia cabeza entre el pe
cho y las manos; pero no larda en in
quietarse de nuevo, buscando incesante
mente otro sitio donde descansar. Hay 
en su mirada cierta estrañeza como si 
buscara asustado alguna cosa, y es su 
actitud sospechosa y sombría, con láque 
se dirige de un individuo dé la casa á 
otro, mirándolos de hilo en hito con el 
ojo vivo y brillante, pero fijo, como si á 
lodos pidiera remedio para el malestar 
que siente. Su mirada particular cons- 

: tiluye una de. las señales mas caracte
rísticas y propias de la fisonomía del per
ro rabioso, descubriéndose, en ella cierta 
mezcla indefiniblede excitación y de triste - 
za. Basta haberla observado una vez para 
no olvidarla nunca; y aun sin haberla visto 
sorprehde y alarma por su propia ex - 
presión. En esta situación todavía mani
fiesta el perro fnclináci-m á morder á sus 
amos ni á las demás personas que los 
rodean; signe obedeciendo cuando aquel 

I le llama, pero lo hace llevando la cola 
1 metida y apretada entré las piernas, y 
! .sin dar muestras de alegría como es na- 

turad en los perros sanos.
! Cuando está suelto, va de una parle 

á otra como si buscara una cosa que ha 
! perdido; escudriña y registra los rinco- 
' nos de la casa con una ansiedad notable 

y sin lijarse en parte alguna; escarba en 
la tierra, y cuando hay paja suele for
mar un hueco para ocultar en él la ca- 

; beza.
No siempre huye de la casa en que 

es lambien yen simo grado aquel habita como es la general creencia; per-



reposo, sufre alucinaciones; ya observa 
y acecha á ia mosca que revolotea, ya 
parece como si le asediaran molestas vi
siones. Si está echado, se levanta de 
pronto; mira á su rededor con expresión 
salvaje y fiera', y ejecuta con la boca 
movimientos propios para atrapar un ob
jeto que creyera al alcance de sus dien
tes. Si se halla atado, ladra y se abalanza 
cuanto la cadena ó el cordel lo permiten 
para salir al encuentro de un enemigo 
imaginario.

Estas señales se suceden con regula
ridad cuando el perro es casero, dócil y 
coriñoso, pero en los de guardería, en 
los mastines y de presa, en los natural
mente irascibles de mal genio y peor 
intención, y en los que son propios [rara 
la defensa, es muy común que se pre
sente la rabia bajo un aspecto verdade
ramente aterrador, infundiendo el miedo 

•y el espanto. Los ojos del animal cente
llean como dos globos de fuego: su mi
rada revela la ferocidad, y casi eiempre 
se exalta su furor á la vista de. oli o perro.

Es un hecho constante la depravación 
del apetito: el perro rabioso no quiere 
su alimento da costumbre, ó al contrario 
se abalanza A él y lo come con Ansia 
extraordinaria. Suele roer madera, cor
reas y cuerdas, ó comer pelos, paja, 
carbón, tierra y otras sustancias, hasta 
sus mismos excrementos.

En vez de arrojar baba espumosa por 
el hocico ó la comisura de dos lab os, 
tiene, por el contrario, secas la boca y 
la garganta durante el curso de la enfer
medad. Sufre sed intensa é inextinguible 
y bebe con Anda mientras no le impide 
deglutir el liquido la parálisis de que ha 
de sucumbir. Prueba esto que nó hay 
exactitud en llamar á la rabia hidrofobia 
(horror al agua), por cuanto este, fenó
meno solo existe en el último periodo del 
mal. Indicándole algunos como señal 
constante v carasterlstica, han propaga
do un error funesto que conviene desva
necer, en razón á que su falla puede ins
pirar una deplorable confianza.

En esle periodo de la enfermedad se 
ve al perro dirigir sus manos hícia la 
garganta y moverlas como si pretendiera 
desembarazarse de algún hueso ú otro 
cuerpo extraño que estuviere alli dete
nido. Más de una vez han sido mordidos 
los que lo han querido socorrer en la 
creencia de que algo le molestaba.

Cuando llega la rabia á un periodo 
muy adelantado y no puede ya tragar el 
animal la saliva, es cuando fluye esta 
por la boca, formando una baba espumo
sa ó trabada como ciara de huevo. tLa 
observación no ha demostrado que exis
tan debajo de la lengua, y á los lados del 
frenillo, las vesículas de que hablan al
gunos autores.

En este periodo de la enfermedad se 
advierte con frecuencia una disminución 
notable de la sensibilidad física, si es 
que alguna voz no llega á la completa 
abolición, pues el perro se abalanza en 
ocasiones contra los cuerpos mas duros, 
llegando al extremo de romperse los 
dientes por quererlos clavar, y aun se 
le ha visto morder el hierro candente, 
sin lamerse luego, como acostumbra 
cuando se quema,

Todos los observadores han fijado su 
atención en ¡as modificaciones que la 
voz del perro sufre cuando está rabioso, 
comparándola una al canto del gallo, y 
otros á la de un niño que padece garro- 
lillo ó crup.

Es también característico de la rabia 
y uno de sus mas importantes signos, 
un aullido particular que el perro | re
duce por lo común estando de pié y á 
veces casi sentado levantando la cabeza i 
y sobre lodo (-1 hocico. Compónese este 
aullido de dos modulaciones, la primera 
de las cuales es mas baja y esta forma
da por voz de pecho, representando un 
ladrido pertecto, mientras que la otra 
es mas alta y pertenece á la voz de ca
beza. Forma un aullido prolongado, con 
cinco, seis ú ocho tonos mas elevados 
que el ladrido, al cual sigue de pronto 
y de una manera singular v chocante. 
Basta oír una sola vez la voz expresada 
Antes, como el aullido que acaba de 
describirse, para reconocerlos con faci
lidad.

Algunas veces, por un efecto espas- 
módico, se estingue la voz en los perros 
rabiosos (pabia muda), de suerte que 
no pueden, fedrar, gritar ni aullar. En
tonces es raro que puedan comunicar el 
mal por cuanto no pueden morder. Están 
con la boca abierta, y no les es permi
tido ¡untar las quijadas.

Irascible y pronto á acometer por po
co que se le escite, el perro rabioso se 
arroja furioso contra su agresor con 
ojos centelleantes, intentando despedazar 
cuanto coge; mas si no se le irrita ni 
provoca, permanece ordinariamente tran
quilo é inofensivo en su rincón, aunque 
siempre con expresión sombría y mal 
intencionada. Por debilitado que se halle 
es siempre feioz y temible, habendose 
visto perros, que no podían tenerse de 
pie, arrastrarse para morder á cuantos 
les estilaban.

Solo falla, para terminar esta breve 
pintura de la rabia en el perro, advertir 
que suelen manifestarse algunos, si bien 
pocos, signos precursores El perro que 
va á rabiarse, irrita extraordinariamente 
á presencia de otros perros: si los per
sigue, huyen sin ponerse en defensa, aun 
cuando sean mayores y más fuertes, lo 
cual depende de que su instinto les per
mite conocer el mal cuando todavía no 
puede el hombre advertirle, y les revela 
igualmente el peligro de que están ame
nazados, cu el lobo y la sorra ofrece la 
rabia las propias señales que en el perro, 
por lo que ha podido observarse.

Gatos.

Se dá á conocer la rabia en el gato 
por la tristeza, el abatimiento y la ¡na 
petentia. Vánense los ojos fieros y ame
nazadores; el animal se abalanza con 
furor á los otros y aun al hombre, mor
diéndolos y huyendo en seguida. De cuan
do en cuando- dá maullidos roncos, sono- 

i ros, análogos á los del gato entero cuando 
está en celo: vaga como el .‘perro de un

i sitio A otro, sin hallar parajes en qué esté 
bien, y sucumbe, por último, anonadado 
por los accesos.

Caballo.

, Principia en él la rabia como en los

demás animales, por la inapetencia y la 
tristeza; másiadelanle manotea, relincha, 
cocea, sacude la cabeza y ejecuta movi
mientos desordenados. Por lo común 
muestra deseos de morder, y hasta se 
muerde á sí mismo en los pechos, ante
brazos etc.; arroja mucha baba; suele 
manifestar horror al agua y con frecuen
cia se precipita furioso sobre esle liquido 
agitado por convulsiones más ó menos 
violenta».

La mida \ el asao presentarán los mis
mos síntomas que el cabalh).

Ganado vacuno.

Desde el principio muestran estos ani
males horror al agua y llega A tal extremo 
su furor que no es posible aproximarse 
á una res, por cuanto procura envestir 
á cuantos se acercan, principalmente, á 
los perros, cuya presencia les causa 
grande irritación. Arroja por la boca mu
cha baba glutinosa, tiene lus ojo - cen
telleantes y amenazadores y dá horroro
sos mujidos. Presenta tenesmo y a veces 
eslangurria, acompañada de la excreción 
de gran cantidad de orina; la parle pos 
teriorde los lomos se encorva y pone 
rígida. No es, sin embargo, raro que 
falle, la idrnfobia eirel ganado vacuno, 
bebiendo las reses agua hasta los pos
trimeros instantes de su vida. Algunas 
veces los animales de esta especie per
manecen quietos y tristes, separados de 
los demás, ó dan carreras, para quedar 
despues más ó menos abatidos. No se 
advierte en ellos, por lo común, deseos 
de morder.

Oveja y Cabra.

Apenas se diferencian los sínlomas de 
la rabia en estos animales de los que 
ofrece el ganado vacuno. Las ovejas y 
las cabras rabiosas desordenan y ator
mentan á lodo el alo ó rebaño; riñen 
continuamente, dando topetadas á las 
otras; tienen muy encendidos los ojos y 
la boca y suelen babear, aunque tampo
co intentan morder. Manifiéstanse tenes
mo, eslangurria y parálisis de los lomos: 
ordinariamente no beben, aun cuando no 
tengan horror al agua.

Cerdo.

Cuando el cerdo está rabioso no co
me; permanece en lo mas oscuro de su 
pocilga dando gruñidos roncos y que
jumbroso-;; tiene casi baldado ó baldado 
por completo, el tercio posterior; des
pues suele estar agitado, inquieto, y á 
veces muestra deseos de morder, y ar
roja poca baba.

Tales son los principales signos que 
I dan á conocer la existencia de la rabia 

en los animales que con facilidad y fre
cuencia mayor la padecen, y a los cua
les puede alcanzar mejor la observación 
del hombre.

Pero ha de tenerse muy en considera
ción que el antecedente de una morde
dura no solo pone sobre aviso y mueva 
á fijar la atención en el animal mordido, 
sino que suministra datos especiales 
cuando llega á manifestarse la rabia. La 
cicatriz se pone abultada y dolorida, ca
liente, rubicunda, con intensa picacion, 
y aun se abre algunas teces, permilién- 
do la salida de una serosidad rojiza.

Cuando con estos fenómenos locales 
coincide alguno de los sínlomas enuncia
dos antes, bien puede asegurarse que la 
rabia existe.

Medios de preservación a que deberá 
recurriría en todo caso de mordedura 

hecha por un animal que se supone 
rabioso.

1. " Toda persona mordida por un 
animal rabioso, ó que se repute como 
tal, deberá procurar, en el mismo ins
tante de ocurrir la mordedura, que se 
comprima la herida en todas direcciones 
exprimiéndola cuanto sea posible, con el 
fin de que salgan la sangre y la baba 
quohaya penetrado en ella.

2. ° Seguidamente, cuando resida la 
mordedura en un miembro, se apli
cará por encima de ella una ligadura, 
ejerciendo bastante presión para impe
dir ia penetración del virus por inhibi
ción de los tejidos ó por la absorción que 
ejercen las venas y los vasos linfáticos, 
pero cuidando de no llevarla tan al ex
tremo que resulten otros inconvenientes.

5.° Miéntras se acude en busca del 
facultativo, que preste con perfección 
mayor los auxilios de la ciencia, deberá 
lavarse bien la parle herida, ya sea con 
el alcali volátil dilatado en agua, si le 
hubiere á mano, ya con legia, con agua 
de jabón, con agua de cal, con salmue
ra, con cualquier líquido astringente, 
con agua pura, ó en fin, con horina, 
simo hubiere otra cosa.

4. ° Desde luego, y sin la menor di
lación, «e habrá puesto al fuego el hierro 
que haya á mano mas á proposito para 
cauterizar la parte; y cuando este bien 
candente, despues de dilatar y regulari
zar las heridas cuanto sea posible, se 
hará con el una cauterización profunda; 
dirigiendo el cauterio por todas parles, 
sin perdonar punto alguno Cuando no 
baste la aplicación de un solo cauterio, 
deberá repelirsu. la operación tantas ve
ces como se juzgue neyesasio para opte- 
ner una cauterización completa y pro
funda. Un clavo largo, una grande es
carpia, el mango de una vadila, las her-

| ramientas de varios oficios, cualquier 
i instrumento de hierrq, pueden servjr pa

ra estos usos.
5. ° El grave peligro, que á todo Irán■ 

ce conviene evitar es la tardanza en re
currir al auxilio del Medico, Cirujano ó 
Veterinario á falla de aquellos, los cua
les, con los recursos de la ciencia, sa
brán aplicar los remedios oportunos que 
el caso exija; debiendo:tenerse entendido 
que el anima, rabioso inocula un veneno, 
cuyos efectos es preciso atajar de la ma
nera que queda indicada, miéntras se 
aguarda al Facultativo, y sujetándose á 
las prescripciones de este, sin tener para 
nada en cuenta las supercherías de sa
ludadores y adivinos, y las supuestas, 
virtudes de específicos propinados por el

I charlatanismo.
Medidas de precaución que deberán 
adoptar las Autoridades locales contra’ 

la rabia.
i/ Disponer con oportunidad so 

persiga y dé muerte á los,animales que 
aparezcan rabiosos dentro, de la pobla.- 
ció» ó de su termino.



2.® ILicer malar A los animales que 
hubieren sido mordidos por otro acometi
do de i'ábia.

■5.° Atzudir en auxilio de las perso
nas que fueren mordidas por animales 
rabiosos ó sospechosos de rabia, incul
cando la urgente necesidad de emplear 
los medios de prese ivacion ánles pro 
puestos, y haciendo ver los peligros á 
(¡116' expone la menor dilación, y lo in
fundado y falso de la confianza (pie el 
vulgo suido poner en c ortos medios su
persticiosos y empíricos.

4. ” Recibir en cada caso de mor 
dedura una información en que conste 
el nombre, edad y estado de la persona 
mordida; la especie á que corresponde el 
animal rabioso; la hora del suces"; la 
parle del cuerpo en que la mordedura 
se produjo; los auxilios prestados al pa
ciente; quien y A que hora los prestó, y 
el resultado, en fin, que se ha obtenido 
de ellos.

5. ° Mandar á los pastores y guardas 
de ganado, A los ca/áílnres y dueños de 
perros que den A la Autoridad parte 
puntual y fiel de los de su pertenencia 
«pie rabien, y de los que sepan haber 
rabiado de la propiedad de otros, con 
expresión de los animales ó personas que 
hayan Sido mordidos por ellos.

6'.° Ordenar también á los pastores, 
vaqueros y cualquiera oli o guarda cam
pestre de animales, que puntualmente 
pongan en su conocimiento la aparición 
de todo lobo ó zorra rabiosos que aparez
ca, vde los perros ó roses que hayan 
mordido.

7. " jmpedir que dentro délas po
blaciones ande suelto ningún perro sin 
llevar un bozal bien construido y aplica
do. Como esta precaución es Una de las 
más imporlanles por su eficacia, se hará 
cumplir de la manera mas rigurosa, cas
tigando A los contraventores.

8. ° Disponer la matanza de los per
ros vagabundos, valiéndose, á este linde 
la eslrignína mezclada con los alimentos, 
ó de cualquier otro medio prudente y 
bien meditados.

Si se diese la preferencia al uso de la 
exlriguina, importa muchísimo ofrecer el 
cebo directamente á los perros, ó darles 
el veneno con tales precauciones que en 
ningún caso pueda seguirse por herror, 
descuido ó ignorancia el más leve daño 
A individuos de nuestra especie.

9. * Recomendar que no se favorezca 
la producción de la rabia espontánea 
maltratando á los perros, persiguiéndolos 
o sujetándolos A largas privaciones de 
alimento ó de bebida.

10. Mantener las calles en buen es • 
lado de limpieza, no permitiendo que en 
ellas se depositen animales muertos, res
tos de las sustancias que sirven para la 
alimentación del hombre ni otras mate
rias que puedan servirle de cebo á fin 
de evitar que vaguen de continuo en su 
busca, y se irriten y riñan, disputándose 
aquellas inmundicias.

11. Impedir que se dejen en el cam
po caballerías insepultas que puedan ser
vir á los perros de pasto, muertas quizás 
de enfermedades trasmisibles ó abonadas
para favorecer la producción de la ra
bia.

12. Publicar con repetición bandos . 
en que se encargue el fiel cumplimiento ¡ 
de todas las disposiciones mencionadas 
y las demás que estimen oportuno adop
tar, procurando que se cumplan con lo
do rigor prescripciones tan imporlanles 
para la salud pública.

15. Trasladar al Subdelegado Mé
dico del partido correspondiente copia 
de las informaciones á que el párrafo 
cuarto se refiere, y de suministrarle 
además cuantas noticias adquieran re
lativas á personas mordidas por anima
les rabiosos.

Los Subdelegados Médicos de Sanidad1 
prestarán Alas Alcaldes el auxilio que' 
puedan para el cumplimiento de estas ; 
disposiciones; inculcarán en el ánimo dé 
lodos la conveniencia de observar la pre
sente instrucción, y reunirán los datos ’ 
y noticias que les sea dable obtener re- ¡ 
lalivamente á la rabia,en sus distritos ó ¡ 
partidos para remitirlos con oporltmid' d : 
al Gobernador de la provincia, queá su 
vez los remitirá A la Dirección generad i 
de llenetice ¡cía y Sanidad.

También los Veterinario; Subdelega- , 
dos de Sanidad cooperarán por su parte- i 
al cumplimiento, de estas precauciones, 
auxiliando A las Autoridades con los co
nocimientos propios de su profesión, y 
combatiendo dañosos errores.

(Gaceta núin. 211.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

I limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del resultado que ofrece el 
expediente instruido á consecuencia de 
la instancia que con fecha 15 de Enero 
último elevó A este Ministerio la casa- 
comercio Mollinedo y Compañía de esta 
córte, en representación de la empresa 
de los almacenes generales de depósitos 
Docks de Madrid, en solicitud de que se 
conceda á esta última la facultad de 
establecer uu depósi lo general de comercio 
donde el de la capital de la Monarquía 
pueda tener á su disposición, sin previo 
pago de derechos, los géneros, frutos y 
efectos coloniales y extranjeros de todas 
clases que tenga por conveniente introdu
cir, para reportar por este medio las 
ventajas que semejante medida ofrece y 
son inherentes á la importancia de éstos 
establecimientos, obligándose la citada 
empresa A sufragar lodos los gastos que 
sean necesarios paia el entretenimiento 
del referido depósito.

En su consecuencia:
Vista la base 5.* de la ley arancelaria 

de 17 de Julio de 1849, en la cual se 
prescribe «que se podrán establecer al
guno ó olgunos depósitos generalas don
de selidmila toda clase de producios, 
gényros y efectos:»

Visto el arl. 508 de las Ordenanzas ■ 
; de Aduanas, en el que se ordena, des- j 

pues de reproducir lo mandado en la i 
base anterior, «que los depósitos genera- ' 
les de comercio durarán cuando menos 
cinco años, conlados desde la feofia de su 
establecimiento, á no ser que ánlss de 
este plazo se negase el comercio á sosle ■ 
ncrlos Qlc-;d» . ■ .,..

Visto el arl. 510 de las mismas Or
denanzas que dice: «los depósitos genera
les deberán sostenerse con sus propios 
rendimientos, y á falta de estos con los 
recursos que el comercio de la localidad 
facilite:»

Visto el arl. 514 de dicha Jegislacion, 
en el que se prescribe que «la Junta de 
Comercio del punto donde se trate de 
establecer un depósito general formará y 
someterá á la aprobación del Gobierno 
las tarifas de. los derechos de almacenaje 
que hayan de satisfacer los géneros ásu 
entrada en el establecimiento etc :»

Visto lo informado por la Junta de 
Agricallura, Industria y Comercio de esta 
provincia, la cual subroga todos sus de, 
roches y acciones en la empresa de los 
Docks de Madrid para los fines de la 
concesión que esta pretende, y aprueba 
las tariílas por ella presentadas para la 
exacción del derecho de almacenaje.

Considerando que con arreglo á la 
base 5 .a de la ley de 17 de Julio de 
1849 y árt. 308 de las Ordenanzas, el 
Gobierno está facilitado para otorgar la 
gracia que se solicita por la empresa 
reclamante, toda vez que la Junta de 
Agricultura, Industria y Comorcio de 
esta provincia ha subrogado en ella sus 
dereclros:

Considerando que semejante conceden 
no tiene otro objeto que el de fomentar 
el progresivo y natural desarrollo del 
comercio de ".Madrid:

Considerando que con esta medida no- 
se perjudican ¡os intereses del Erario, 
ánles, por el contrario, ha de reportar
les beneficio por los mayores rendimien
tos que ha de tener la renta de Aduanas:

Considerando que aprobadas como 
lo están- por la Sección de Comercio de 
dicha Junta provincial las tarifas presen
tadas por la empresa de los Docks para 
la exacción del Derecho do almacenaje 
con (¡ue poder atender al entretenimien
to del depósito no existe la menor difi
cultad para que el Gobierno les preste 
su sanción :■

Y considerando, por último, (¡ue los 
sueldos dedos empleados que se nombren 
para garantía de los intereses fiscales 
deberán ser satisfechos por la empresa 
concesionaria, al tenor de lo planta que 
se acompaña adjunta;

S. M., de conformidad con lo infor
mado por V. I., seha dignado resolver;

f.° Se concede A la empresa de los 
Docks de Madrid la facultad de estable
cer en esta córte en los almacenes que 
la misma posee A la inmediación do la 
Aduana central un depósito general de 
comercio para géneros de permitida en
trada en el reino, con exclusión de cuales
quiera otros, mediante A que la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de esta 
provincia ha subrogado en aquella sus 
derechos.

2.” Que esta concesión se entien
da cuando ménos por cinco años, con ar
reglo á lo determinado en el arl. 588 de 
las Ordenanzas, A lo ménos que su con
tinuación sea interrumpida por alguna de 
las caucas que dicho artículo prefija.

5.° Que el derecho que satisfagan 
los generes A su entrada en el depósito 

por almacenaje sea el mismo que se de
talla en las adjuntas tarifas, como acepv 
tadas y aprobadas .que han sido por 
la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio de esta provincia, única que tiene 
la obligación de arbitrar los medios ne
cesarios para su entretenimiento.

4.°  Que los empleados que por par
le de la Hacienda se nombren para ga
rantía de sus intereses; además de los 
que para el servicio interior de dicho de
pósito debe nombrar la empresa conce
sionaria, sean los que se consignan en la 
plantilla aprobada con esta fecha, y cu
yos sueldos de. unos y otros sean de uuen- 
ta de la misma.

Y b'.° Que la intervención que la 
Aduana central ha de tener en el depó
sito sea la que marca el capitulo 8." de 
las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
noticia y fines consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Julio de 1865.=Sierra.

Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Tarifa de los derechos de almacenaje 
que deben satisfacer las mercancías 
destinadas al depósito general de Co • 
mercio que se establece en Madrid por 
Real órden de esta fecha.

PRIMERA DIVISION.
CAJAS, FARDOS, HIERBO, SILLARES DE PIE

DRA, MADERAS Y SUS ANÁLOGAS.

RRLACIOX EYYKEKL PESO 

Y LA MEDIDA

ÁDEÜB0 CAPA 

lOiaéCBAJíD.'-

Jumera Quince-

de Hedida Primer nai
pode-

orden. Kilogramos.
cúbica. mes. rieres.

Decires. Céils. Céwts.

1 el fardo »
que puede. 1 A 10 100 60 20
2............ n a 50 100 54 18
5............ 51 á 50 100 48 16
4............ 51 á 70 100 42 14
5............. 71 á 125 500 54 18

(i............ 126 á 250 500 48 16
7............ 251 á 375 500 42 14
8............ 576 á 500 500 56 12
9............ 501 A 1000 1000 72 24

10............ 1001 A2000 1000 60 20
11.......... 2001 á5000 1000 54 18
12... . . 3001 á 4000 1000 48 16

* SEGUNDA D1VISIC)N.

GÉNEROS ALMACENADOS Á GRANEL.

15'. Los A granel pagarán 50 cénls. 
cada 10 kilogramos por el pri
mer mes y 15 cénls. cada una 
de las quincenas posteriores.

TERCERA DIVISION.

SAQUERIO. i

14. El saquerío pagará 50 cénls. 
cada 10 kilogramos por el pri
mer m?s y 12 cénls. cada una 
de las quincenas posteriores.

CUARTA DIVISION.
fo. Los liquidos en pipas, vasijas ó 

tinajas pagarán oOcénls. cada 
10 kilogramos en el primer 
mes y 15 cénls. porcada una. 
de las quincenas posteriores



QUINTA DIVISION.

16. Los articulos inflamables y los 
de fácil averia pagarán 75 
céntimos cada 10 kilogramos 
por el primer mes y 50 cents, 
por cada una de las quincenas 
posteriores.

NOTAS.

1, a El peso bruto de los bultos ser
virá de base para lijar la clase á que 
corresponden:

2. a Los bultos que midan más de un 
metro cúbico pagarán cón sujeción á esta 
tarifa, pero con relación exacta al peso 
y capacidad.

5.a No podrá salir ningún género 
del depósito sin que su dueño haya sa
tisfecho los derechos devengados.

Madrid 21 de Julio de í865.=Sierra.

Anuncios Oficiales.

UNI V Elisio AI) DE VALLADOLII).

Lista de las escuelas públicas de Instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden do 
lOde Agosto de 1858 deben proveerse 
por concurso

Provincia de Burgos.

Lá ¡liaza de auxiliar de la escuela de 
niños de Melgar de Fernamcntal, 1.500 
rs. anuales, municipales.

La escuela de niños de Quintana Mar
tin Galindez, 5.100 rs. anuales, casa y 
retribuciones, municipales.

La de id. de Lomana, 1000 rs. anua
les, id. id , id.

La de id. ue San Martin de Don, 
1.000 rs. anuales, id. id., id.

La de id. de Prada, 800 rs. anuales, 
id—id .,-¡d_ r... ___ __ i____ ___

La de id. de Pedresa, 800 rs. anua- 
lest id.id., id.

La de id. de Cebolleros, 800 rs anua
les, id. id., id.

La de id. de Barcina,¡800 rs. anuales, 
id. id., id.

La de id. de Gabanes, 800 rs. anua
les, id. scl.Lid.

La de id. de Herranz, 800 rsj anuales, 
id. id., id.

La de id. de Santa Maria de Garofia, 
800 rs. anuales, id. id., id.

La de id. de Edeso, 600 rs. anuales, 
id. id., id.

La de id. de Sanlolis, GOO rs. anua
les, id. id., id.

La de id. de Cadiñanos, 600 rs. anua
les, id. id., id.

La de id. de Montejo de San Miguel, 
600 rs. anuales, id. id., id.

La de id. de Montejos de Cebas, 500 
rs. anuales, id. id., id.

La de id. de Orbañanos, 500 reales 
anuales, id. id., id.

La de id. de Nofuentes,2200 rs. anua
les, id. id., id.

La de id. de Trespaderne, 1100 rs. 
anuales, id. id., id.

La de id. de Urna, 800 rs. {anuales, 
id. id., id.

La de id: de Arroyuelo, 800 rs. anua
les, id. id., id.

La de id. de Badillo, 700 rs. anua- ( 
les, id. id., id. > j

La de id. de Mijangos, 600 rs. anua- j 
les, id. id., id.

La de id. de Lechudo, 500 rs. anua
les, id id., id.

La de id. de San Cristóbal, 500 rs. 
anuales, id. id., id

La de id. de Paules de Lera, 1400 rs. 
anuales, id id., id.

La de id. de l.ara, 1100 rs anuales, 
id. id., id.

La de id. de Quinlanilla de las Viñas, 
1100 rs. anuales, id. id., id.

La de id. de Torrelara, 950,rs. anua
les, id. id., id.

La de id. deMambrilla de Lara, 900 
rs. anuales, id. id., id.

La de id. de Alarcia, 800 rs. anuales, 
id. id , id.

La de id. de Ocon de Villafranca, 700 
rs. anuales, id. id., id.

La de ¡d de Mozoncillo, 600, rs. anua
les id. id., id.

La de id.de Honlezuelos, 500 rs. 
anuales, id. id., id.

La de id. de Uinojar, 500 rs. anua
les id, id., id.

La de niñas de Villamaypr de los Mon
tos, 1667 rs. anuales, id. id., id.

Provincia de Patencia.

La de niños de Espinosa de Villagon- 
zalp, 2.500 rs. anuales, id. id, id.

La de niñas de Villoldn, 1.667 rs. 
anuales, id. id., id.

Provincia d: Santander.

La de niños de Gruña, Ayuntamien
to de Piélagos, 2.500 rs. anuales, id. 
id., id.

Lá de id. de Garandia, Ayuntamiento 
de Piélagos, 2,(100 rs. anuales, id. id., 
id.

La de id. de Cosío, Ayuntamiento de 
Rionansa, 1.500 rs. anuales, y 500 pa 
ra retribuciones id.

La de niñas de Samáno, 2.200 reales 
anuales, casa y retribuciones, id.

Provincia de Yalladolid.
La de niños de Vega do Valdeíronco, 

2.500 rs anuales, casa y 700 para re
tribuciones, id,

La ile niñas de Torrecilla déla orden, 
2.500 rs. anuales, casa y retribuciones, 
municipales.

Provincia de Vizcaya.

La de niños lie Gñdarrua, 4,400 rs. 
anuales, ca=a y retribuciones, id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de esto distrito 
universitario, á fin deque los Maestros 
que quieran pretender dichas Escuelas 
dirijan sus solicitudes documentadas á 
las Juntas de Instrucción pública al que 
corresponde cada Escuela, dentro del 
termino de un mes.

Valladulid 10 de Agosto de 1865.== 
El Rector Accidental, Demetrio Duro.

Distrito Universitario de Yalladolid. 

instituto Provincial de 2.a enseñanza de 
Burgos.

LNSTRÜCCIO.VPÚBLICA. ' 

Conforme á lo prevenido en el capí tu - 

lo 2 0 arl. 150 y siguientes del vigente 
Reglamento de estudios, se anuncia la 
apertura de la matricula de la 2.a ense
ñanza completa y de los estudios de apli
cación á la Agricultura, Industria y Co
mercio en el Instituto de esta capital.

La matricula estará abierta desde el 
día l.° del próximo Setiembre, hasta el 
día 15 á las doce de la noche en que 
quedará definitivamente cerrada.

Para ser admitido á la matricula de 
los estudios generales de 2.a enseñanza 
asi como á los de aplicación á la Agri
cultura," Industria y Comercio se nece
sita: tener diez años de edad, que se 
acreditará por medio de la partida deban 
tismo competentemente legalizada siem
pre que el interesado no sea de la provin
cia. Estar impuesto en las materias que. 
abraza la primera enseñanza elemental, 
lo cual acreditará ¡xir medio de certifi
cación de Maestro habilitado sufriendo 
además un examen en el establecimiento, 
de las materias comprendidas en la ya 
dicha primera enseñanza y ser aprobado 
especialmente en Lectura, Escritura, 
Ortografía, nociones de Gramática cas
tellani, Doctrina cristiana y las cuatro 
reglas de cuentas.

Para ingresar en los estudios de apli
cación ála Agricultura, Industria y Co
mercio, se necesita: tener diez años de 1 
edad, haber cursado la primera enseñan
za superior que se justificará en la forma 
y modo (¡ue queda arriba expresado; su
frirá nnexámen de. Ihs materias compren - 
didas en la ya dicha primera enseñanza 
superior, siendo aprobado especialmente 
en las materias indicadas anteriormente, 
con más .principios de Geometria, rudi- i 
meatos de Geografía é Historia especial- | 
mente de España, nociones generales de 
Física é Historia natural, acomodadas á 
las necesidades más comunes de la vida.

Los estudios de aplicación correspon
dientes á la Agricultura, son los dos cur
sos de Matemáticas elementales, Dibujo 
lineal y topográfico, Topografía, Elemen
tos de Física, nociones de Historia na
tural y de Agricultura leórico-práclica. 
Los de aplicación al Comercio son: Ele
mentos de Aritmética y Algebra, Aril 
mélica mercantil y Teneduría de libros, 
Práctica de contabilidad, corresponden
cia y operaciones mercantiles, Elementos 
de Geografía, nociones de Geografía y 
Estadística comercial y de Economía 
política y Liquidación mercantil é Indus
trial y los idiomas francés é ingles.

Los estudios de aplicación á las arlos 
y la Industria son: los dos cursos de 
Matemáticas elementales, Elementos de 
Física Química, nociones de Mecánica 
industrial y de Química aplicada á las 
artes y francés

No podrá ser admitido á la matricula 
en una asignatura el (¡ue no haya proba- 

: do la que según el programa general de 
l 2.a enseñanza deba estudiarse previa

mente. Si el alumno procediese "de otro 
establecimiento deberá acreditarlo con 
certificación expedidaipor el Secretario 
y autorizada per el Director.

Se autoriza á los Directores de Insti
tuto para admitir á la matricula hasta 
el dia 50 de Setiembre á los. que acre 

diten justa causa por no haberla soli
citado en tiempo hábil.

Los derechos que deberán satisfacer 
los alumnos al matricularse serán: los 
que lo hagan en los estudios generales 
de la 2.a enseñanza 120 rs., pagados la 
mitad al inscribirse en la matricula y la 
otra mitad á mediados de curso. Los que 
se matriculen en los estudios de aplica
ción satisfarán 60 rs. en un solo plazo, 
los que so matriculen en una sola asig
natura ya peí fenezca á estudios genera
les va de aplicación satisfarán 40 rs., y 
los,que lo hagan en la asignatura de Di 
bujo solo 20 reales,

Lo (¡ue se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de todos los inte
resados v en cumplimiento de lo que 1¡- 
leralmente dispone la Ley y Reglamento 
vigente de Instrucción pública.

Burgos 15 de Agosto de 1863,==Ei 
Director, José M. Rives.

EDICTO.

Don José de Irabieu, Juez de primera 
instancia del partid') de Valmaseda. 

Por el presente, hago saber: que Don 
José del Yerro y López, vecino de Villa- 
suso, del Valle de Mena, ha hecho di
misión de sus vienes presentándose en 
concurso voluntario; y habiéndosele ad
mitido; cito, llamo y emplazo, á todos 
los acreedores, para qué en el lérrniml 
de veinte días se presenten en dicho con
curso con los créditos justificativos de 
dichos titulos, y por medio de Procura 
dor del Juzgado, apercibidos que les pa
rará perjuicio. Dado en Valmaseda á 
treinta de Abriklemil ochocientos sesenta 
y dos.—José de Irabien.—Por su man
dado. Gregorio de Balparda.

Corresponde con su original unido á 
los autos de su razón: y en fé lo signo y 
firmo, el día de su expedicipn.—Grego
rio de Balparda.

En el pueblo de Monasterio de la Sier
ra, se hallan detenidas por el Alcalde 
del mismo, dos caballerías mayores, é 
ignorándose quienes sean sus dueños, se 
anuncia por medio del Boletín oficial de 
la provincia, puraque el que se creyera 
que le pertenecen aquellas, pueda recla- 

' marlas dentro del término legal, con 
i cuyo fin se insertan á continuación las 
i 

señas.
Unh yegua roja, con el lomo rozado, 

palicálzada del izquierdo y como de seis 
cuartas dé alzada.

Un caballo negro, tajnbien rozado en 
la mano, paticalzad» del derecho, cinco 
y media cuartas de alzada, marcado con 
las iniciales II. ó N. y ñon una muesca 
en la oreja derecha.

Establecimiento tipográfico de la 
Exc'ia. Diputación á cargo de Jiménez.

id.de

